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TITULACIÓN:(Máster en Enseñanzas Artísticas 

ASIGNATURA: Técnicas Contemporáneas de Interpretación aplicadas al Instrumento 
Principal 
 
1. IDENTIFICADORES DE  LA ASIGNATURA 

Tipo Obligatoria 

Carácter Clases de enseñanza instrumental individual 

Especialidad/itinerario/instrumento Guitarra 

Materia Técnicas de interpretación 

Periodo de impartición Anual 

Número de créditos 6 ECTS 

Número de horas Totales: 180 Presenciales: 18 

Departamento Master de Nuevas tecnologías en la música actual: 
creación e interpretación 

Prelación/ requisitos previos Titulado superior equivalente a grado o licenciado 

Idioma/s en los que se imparte Español / Inglés 

 

2. PROFESOR RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA  

Apellidos y nombre Correo electrónico 

Somoza de Pablo, Javier javier.somoza@rcsmm.eu 

 

3. RELACIÓN DE PROFESORES QUE IMPARTEN DOCENCIA 

Apellidos y nombre Correo electrónico  

Gómez Lorente, Pedro Jesús 
 Somoza de Pablo, Javier 

pedrojesus.gomezlorente@rcsmm.es 
javier.somoza@rcsmm.eu 

 

4. COMPETENCIAS 

Competencias transversales 

CT1 - CT2 - CT3 - CT4 - CT5 - CT6 - CT7 - CT8 

Competencias generales 

CG1 - CG2 - CG3 - CG4 - CG5 - CG7 

Competencias específicas 

CE1 - CE3 - CE4 - CE5 - CE7 - CE9 - CE10 

 
 
5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

CA1 - Conocer las obras más representativas escritas a partir de 1945 para guitarra. 

CA2 - Estudiar las técnicas extendidas del instrumento. 

CA3 - Comprender y utilizar los criterios de interpretación más extendidos en la práctica de 
la guitarra en lo que se refiere a la música actual. 
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6. CONTENIDOS 
 

- Interpretación del repertorio guitarrístico contemporáneo más significativo. 

- Práctica de los efectos contemporáneos aplicados al instrumento. 

- Práctica individual de piezas que contengan elementos que provengan de las nuevas 

tecnologías aplicadas a la música. 

- Práctica individualizada de las obras que se interpretarán en las clases grupales y en los 

conciertos programados. 

 
 
7. PLANIFICACIÓN TEMPORAL DEL TRABAJO DEL ESTUDIANTE  
 

Tipo de actividad Total horas 

Actividades prácticas a: 16 horas 

Realización de pruebas  a: 26 horas 

Horas de trabajo del estudiante  b: 138 horas 

Total de horas de trabajo del estudiante  a +b = 180 horas 

 
 
 
8. METODOLOGÍA  
 

Actividades prácticas 

La metodología será experimental y empírica. El 

profesor dirigirá las prácticas aportando las directrices 

necesarias y fomentando la aplicación de los 

conocimientos teóricos adquiridos previamente. Se 

estimulará la capacidad de análisis, el espíritu crítico y 

el afán de superación mediante la autoevaluación, 

entendiendo la evaluación como una forma de 

aprendizaje. 

 
 
 
9. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
 9.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Actividades prácticas 

La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante 
se basará en el grado y nivel de adquisición y 
consolidación de las competencias asociadas a la 
asignatura. El seguimiento periódico, por parte del 
profesor, de la evolución de los conocimientos, destrezas 
y actitud de cada alumno será la base de la evaluación 
continua. 
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 9.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Actividades prácticas 

- Trabajar aspectos técnicos en clase. 
- Interpretar las obras propuestas de manera 
adecuada. 
- Actuar en los conciertos y actividades 
programadas demostrando el adecuado nivel 
técnico y musical. 

 
 

    9.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

La evaluación es continua. La asistencia a las actividades programadas es 

obligatoria. Esto supone que para poder realizar esta evaluación continua, el alumno tendrá 

que asistir, al menos, al 80% de dichas actividades. Se realizará el registro de asistencia. 

Cuando no se cumplan estos requisitos el alumno perderá su derecho a una evaluación 

continua. Esto no supone la pérdida del derecho a una evaluación final. En la convocatoria 

ordinaria el alumno será evaluado con los instrumentos establecidos para la pérdida de la 

evaluación continua. En el caso de suspender tendrá derecho a la convocatoria 

extraordinaria en las mismas condiciones que el resto de los alumnos. 

La calificación final de la asignatura se expresará numéricamente de 0 a 10, con un decimal, 

según se establece en el artículo 7 del Decreto 36/2010, de 2 de junio, por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores de Música en la Comunidad 

de Madrid. 

Esta calificación final, como la ponderación de cada aspecto que conforman dicha nota se 

establece en los apartados correspondientes. 

Tal como se especifica en las Instrucciones de la Dirección General de Universidades e 

Investigación, de 14 de mayo de 2019 para los Centros Superiores de Enseñanzas 

Artísticas, de la Comunidad de Madrid: “La mención de Matrícula de Honor podrá ser 

otorgada a quienes hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no 

podrá exceder del 5% de los matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 

académico, salvo que el número sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 

Matrícula de Honor” (p. 6.3 e).  

Entre los alumnos que cumplan los requisitos y deseen optar a la Matrícula de Honor se 

realizará el siguiente procedimiento: Para la concesión de las Matrículas de Honor se 

procederá a la interpretación de las piezas que se establezcan cada curso ante el profesor 

de la asignatura, anunciadas con la debida antelación. 
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9.3.1 Ponderación de los instrumentos de evaluación para la evaluación 
continua 

 

Instrumentos 
 

Ponderación 
 

Rendimiento en clase 80% 

Participación y rendimiento en conciertos y audiciones 20% 

Total         100% 

 
9.3.2. Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación con 
pérdida de evaluación continua 

Instrumentos Ponderación 

Examen de  las obras que se interpretan a lo largo del curso 100% 

Total  100% 

 

9.3.3. Ponderación de instrumentos de evaluación para la evaluación   
extraordinaria 

 

9.3.4. Ponderación para la evaluación de estudiantes con discapacidad 

Las adaptaciones de los instrumentos de evaluación deberán tener en cuenta los diferentes 
tipos de discapacidad 
 

Instrumentos Ponderación 

Examen adaptado a las posibilidades de cada alumno 100% 

Total  100% 

 

10. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

- Las clases se imparten en las aulas que el RCSMM pone a disposición.  
- Los instrumentos y otros materiales (cuerdas, accesorios, etc.) deben ser aportados por 
los estudiantes. 
- Los recursos relacionados con las nuevas tecnologías son aportados por el RCSMM 
según las necesidades específicas del repertorio a interpretar. 

 

 

Instrumentos Ponderación 

Examen de las obras que se interpretan a lo largo del curso 100% 

Total  100% 
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10.1. Bibliografía general (Obras de referencia) 

BERIO, Luciano. Sequenza XI. 

BRITTEN, Benjamin. Nocturnal after John Dowland op. 70. 

BROUWER, Leo. Sonatas. 

CARTER, Elliott. Changes 

DEL PUERTO, David. Sonatas. 

GINASTERA, Alberto. Sonata op. 47. 

HALFFTER, Cristóbal. Codex I. 

HENZE, Hans Werner. Drei Tentos. Sonatas. 

SOTELO, Mauricio. El Amor imposible. 

TAKEMITSU, Toru. In the Woods. 

 

10.2. Bibliografía complementaria  
 
DIBELIUS, U. (2005). La música contemporánea a partir de 1945. Marid: Akal  

LOCATELLI DE PÉRGAMO, A. M.. (1972). La notación de la música contemporánea. 

Buenos Aires. Ricordi Americana. 

MARCO, T.. (2017). Escuchar la música del siglo XX y XXI. Madrid: Fundación BBVA.  

MORGAN, R.P (1994). La música del Siglo XX. Madrid.:Akal.  

RINK, J. (ed). (2006). La interpretación musical. Madrid: Alianza Música.  

SCHWARZ, W. (1984). Guitar Bibliography. Munchen: K.G. Saur  

VILLA ROJO, J. (2003). Notación y grafía musical en el siglo XX. Madrid: Iberautor 

 
10.3. Direcciones web de interés 

Dirección 1 
https://www.facebook.com/Guitarra-Madrid-Real-Conservatorio-Superior-de-
M%C3%BAsica-101080041318313 

Dirección 2 http://www.xn--sociedadespaoladelaguitarra-0uc.com/ 

Dirección 3 http://www.fronimo.it/ 

 


